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DEL JUEVES 24 DE AGOSTO DE 1S09. 

S. Bartolomé Apóstol.—(¿ta. horas en la igles. parrog. de S. Gines. 

Hoy es dia de misa , pero se puede trabajar. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

j Épocas. 

ydelam. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

l'¿ S. 0. 
24 s. 0. 
23 s. 0. 

Baróinet. 

26 p. 
36 p. 
asp.nfl. 

•Atmósfera. 

Este y D . 
• Este y D. : 

Sudeste y D. 

El 14 de la Luna. 

Sale el sol á las 5 
y 21 m.y se pone 
á las 6 y 39. 

\ 
EXTRACTO DE LAS'MINUTAS DE LA. SECRETARIA DE EsTADO. 

J ' • 

Ea nuestro palacio de Madrid á 19 de agosto de 1809. 
D. JQSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado , REÍ de las Españas y de la* Indias.. 
. «Atendiendo á que las personas condecoradas de la grandeza ó títu­
los que han solicitado y obtenido algunos de los empleos en nuestro par 
lacio, ministerios, consejo de astado, en nuestros txércitos y tribuna­
les , nos han acreditado en todas ocasiones su celo y adhesión, 
- Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO. 1. Todas las personas que estuviesen empleadas en virtud 
de decreto ó nombramiento nuestro en qualesquiera destino que fuese, 
y que anteriormente hayan gozado de la grandeza ó de aigun título, 
.conservarán esta distinción como si no hubieran tenido intermisión 
alguna. '•'. . . . 

ART. it. En virtud de esta declaración las indicadas personas no se 
hallan comprehendidas en el caso á que se refiere nuestro decreto da 
ayer, para que no se reconozcan otras grandezas ni títulos que los que 
dispensáremos por un decreto especial, queriendo que el presente de­
creto general comprehenda todas las personas citadas en el artículo 
primero. , -

ART. III. Nuestros ministros de lo Interior, de la Justicia y de la 
Felicia están encargados de la execucion del presente decrete.rrFirma-
do=YO EL REI.=:Por'S. M- su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." . 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 21 de agosto de 1809. 
D,. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA-CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
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«Nuestro decreto de 18 del corriente, por elqual se exonera tanto á 
los empleados en la adininismciqa-Ctíyil^y judicial del reino como á las 
militares que no hayan sido nombrados por Nos , ó por nuestros minis­
tros á nombre nuestro, de sus funciones , sueldos , honores y distinti­
vos, explicando que podrán solicitar por los ministerios respectivos su 
acomodo y colocación, y que los que quedasen separados serán compre-
heniidos en las reglas dei real decreto de 18 de jalio último sobre pen­
siones y retiros, mediando solicitud formal por su parte, y concesión 
especial por la nuestra: se declara extensivo á los eclesiásticos que ob­
tienen empleos en nuestra real capilla y en el servicio inmediato de 
nuestra real Persona. 

Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos queda encargado del cum­
plimiento del presente decreto.=Firmado=YO EL RüI.=Por S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X P O R LA CONSTITUCIÓN 
¿el estala , RUI délas Espanas y de las Indias. . . . 

Remos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. Hágase saber á los sacerdotes que pertenecieron á las 

órdenes regulares, suprimidas por nuestro decreto de 18 del corriente, 
que se abstengan de predicar y confesar hasta otra providencia, que sé 
tomará con conocimiento de la capacidad y conducta de cada uno , y 
que les es absolutamente prohibido desde que salgan de seis conventos 
formar cuerpo ó sociedad para ningún acto religioso ni civil. 

ART. ii. Prevéngase á los M. RR. arzobispos^ obispos que recojaa 
en sus respectivas diócesis las licencias de confesar y predicar que tu­
viesen los sacerdotes que antes pertenecían á qualesquiera de las órde­
nes religiosas. - - '••• • 

ART. ni. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos cuidará del 
cumplimiento de este decreto.—FirmadoirrYO EL Rfcl.—Por S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real distinguida orden de Carlos nij consejero de Estado, inten-
dente de los reales Exércitos, intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia •-, de que certífiea el infrascripto escribano mayor de la su­
perintendencia generai de la real Hacienda. 

Hago saber que por el Excmo. Sr. conde de CabarrÚ6 se me ha comuni­
cado con fecha 21 dei corriente el real decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 18 de agosto de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado REÍ. de las Españas y de las Indias. 
Oido nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo si­

guiente: 
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• ARTÍCULO i. "Todos los empleados en qualquiera ramo de la admi­

nistración civil y judicial del reino, como igualmente los militares que 
no hubiesen sido nombrados especialmente por Nos, ó por nuestros mi­
nistros á nombre nuestro, cesarán en sus funciones , sueldos , honores 
y distintivos. 

ART. i!. Estos empleados podrán solicitar de nuestra persona por 
los ministerios respectivos su acomodo y colocación, y serán atendidos 
según su conducta, capacidad y moralidad. 
. ART. ni. Los empleados asi separados estarán comprehendidos en las 

reglas señaladas por nuestro real decreto de 14 de julio último sabré 
pensiones y retiros; pero solo podrán disfrutar este beneficio después 
de una solicitud formal por su parte, y de una aprobación especial por... 
la nuestra. 

ART. iv. Nuestros ministros quedan encargados de la exeeucion del 
presente decreto. =Firmador=YO SL REÍ.=Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.":=Es copia. 

Y para que llegue á noticia de tados los empleados y dependientes de 
la real Hacienda, he mandado se fixe el presente, y que se inserte en el 
diario.: Dido en Madrid á 32 de agosto deiSpp.—Pedro de Mora y Lo­
mas.—En virtud de real habilitación: Hermenegildo López Sandobal. 
. Es copia de su original, que queda en. la escribanía mayor de mi cargo, 

de que certifico : fecha «t supra. . . Hermenegildo López Sandobai. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real orden de Carlos 111, consejero de Estado , intendente de los * 
realesExércitos, intendente subdelegado de Rentas de esta provincia; 
de que certifica el infrascripto escribano mayor de la superintenden-

: cia general de la real Hacienda. 
Hago saber al público que por el Excmo. Sr. conde de Cabarrús se me 
ha comunicado con fecha 21 del corriente el real decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 18 de agosto de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios x POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
"Repugnando á toda justicia el que á medida que los perturbadores 

del reino acrecientan sus apuros y deuda, disfruten de las disposiciones 
adoptadas para su pago j después de oido nuestro consejo de Estado, 
hemos decretado y decretamos loque sigue: 

ARTÍCULO 1. Todo documento de la deuda pública, de qualquiera na­
turaleza que sea, qne no.se presente dentro de un mes de la fecha á ios 
intendentes de la provincia respectiva, será nulo y de ningún valor , y 
queda extinguido en beneficio del estado. 

ART. 11. Los intendentes deberán dirigir inmediatamente al ministe: 
rio de Hacienda una razón exacta de estos documentos, individualizan­
do la calidad de cada uno, su número y valor, y solo serán válidos des­
pués de la aprobación dei referido ministerio. 
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ART.. ni. Los vales reales deberán remitirse á esta capital como para 
su renovación , y solo podrán circular después de ponerse en eilos un 
sello seco, que atestigüe su revalidación. 

ART. iv. Nos reservamos indemnizar y atender individualmente á 
aquellas personas, que perjudicadas por el presente decreto, justificasen 
no haber tomado parte en los disturbios políticos , y haber procurado 
resistirlos, ó haber padecido por ellos. 

ART. v. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la éxe-
cucioa del presente decreto.r=Firrnado=:YO EL RSI.=Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Y para que llegue á noticia de todos he mandado se fixe el presente, 
y que se inserte en el diario; previniendo que los documentos que se 
expresan en el art. i del real decreto inserto, se han de presentar en el 
término que el mismo previene en la contaduría principal de esta inten­
dencia , sita en la galería de la real casa Aduana por la calle angosta de 
S. Bernardo; en inteligencia que pasado un mes desde la fecha de este 
edicto, á los que no los hayan presentado les parará el perjuicio que 
en dicha real decreto se previene. Dado en Madrid á 22 de agosto de 
1809.—Pedro de Mora y Lomas.=En virtud de real habilitación: Her­
menegildo López Sandobal. 

És copia del edicto original, que queda en la escribanía mayor de mi car­
go , de que certifico: fecha ut supra. Hermenegildo López Sandobal. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento dos pedazos de tierna labran-
fila, pertenecientes á los propios de Madrid, al final del paseo de las 
Delicias, donde dicen Axgánzuela, su cabida 18 fanegas y 3 celemines, 
acuda á la secretaría de ayuntamiento del Sr. D. Vicente María de Aran-
na en el término de 15 dias. Madrid 18 de agosto de 1809. 

HALLAZGOS. 

Las personas que hayan perdido en estos últimos dias algunos efec­
tos en el sitio del Retiro, acudirán en casa del teniente coronel del re­
gimiento núm. 55 , e al le del Príncipe, núm.11 , en donde,.dando las 
señas, se les entregarán los que se hayan encentrado en dicho sitio. 

T R A S P A S O . 

Con anuencia del casero se traspasa un quarto en la calle de la Mon­
tera, inmediato á la Puerta del Sol, cuyo alquiler es mui moderado, y 
bastante capaz su extensión. Darán razón en la librería de Bengoechea, 
calle de Carretas , frente al Correo. 

T K A T R O . 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la_noche, se execnta-
rá la ópera en un acto titulada Filandro y Carolina, y el gran baile ti­
tulado Anita y Lubin, executado por Fernanda'y Alexo Lebrunier, y 
demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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